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Las leyes y las disposiciones del Cobier
do son obli gatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

t,zeluseretearIr.. 	 _

Las leyes, Ordenes y antEciefi ove se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Ge lc político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lo-
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1838, 3? 31e

Ortz--,2.'.-;.r e de 1854.)
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Se publica todos los dias escepto los hities y los si-
guientes á los.c(dsicos.
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Núm. 2132.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesian celebrada por
la Conaision provincial el dia 20
de Octubre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Capo de Priego.
Declarar libre al núm. 102.

Id. de Rute.
Id. id. al 2.

Id. de Villafranca.
Id. id. al 4.

Id. de Fuente Obejuna.
Idem soldado pendiente de cu-

racien y observacion al núm. 27,
y dar de baja al 37 que resulté so-
brante.

Id. de Torrecampo.
Id. soldado al 14.

Id. de Beialcazar.
Id. libre al 29.

Id. de Baena.
Id. toldado al 50.

de la Rambla.
Id. libre al 11.

Id. de Iznajar.
Id. soldado al 23.

Id. de Montilla.
Id. soldado al 22, y pendiente

de observacion al 23.
Id. de Palenciana.

Id. soldado redimido al 9.
Id. de la Carlota.

Id. libre al mozo reclamado
núm. 13.

Id. de Montemayor.
Id. soldado al núm. 7.

Id. de Cabra.
Id. id. al 15.

Id. de Córdoba.
id, libre al 213, y soldado al

229.

Id. de Aguilar.
Id. eOldade al 2.

Id. de Fuente Palmera.
Admitir como sustituto del nú-

mero 25 ä Manuel Relaño Lopez.
Id. de Adamuz.

Id. ii. del mozo núm. 2 ä. Mi-
guel Ruiz Cortés.

Id. de F ven te Palmera.
Quedar enterada la comision

de que el mozo núm. 26 habia re-
dimido su suerte ä metálico y de
que se le había espedido la licencia
absoluta.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. -- Ball esteros.

Tribunal Supremo.

Sala primera.

En la villa y córte de Madrid,
ä 3 de Enero de 1872, en el pleito
seguido en el Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospital
de esta capital y en la Sala segun-
da de la Audiencia de su territorio
por D. Ramon Paz con Cándido
Sanz, Pedro Zapatero y Francisco
Lopez sobre pago de maravedfs;
pleito pendiente ante Nos en vir-
tud de recurso de casacion inter-
puesto por los demandados contra
Ja sentencia que en 3 de Febrero
del ah.° último dicté la referida
Sala:

Resultando que en 15 de Di-
ciembre de 1868 se comprometie-
ron los demandados á comprar la
leche que produjesen los ganados
del demandante I), Ramen Paz
hasta fin de Junio del año 69, abo -
nando por cada azumbre hasta el
dia de San José 26 cuartos, y 1 8
desde este dia hasta la terminacion

del contrato, debiendo hacer los
pagos cada 15 chas:

Resultando que 1). Ramon Paz
gutabló demanda reclamando de

'Cándido Sanz y consortes la can -
äticlad de 27.169 rs. y os intereses
Eine le eran en deber por el importe

de la leche que habian recibido; y
que los demandados impugnaron
la demanda fundados en la malí-
sima calidad del género segun re-
sultaba del reconocimiento facul-
tativo, que les habia ocasionado
un gravísimo daiio, perdiendo la
parroquia de compradores y los es-
tablecimientos que surtian:

Resultando que el demandante
negó al replicar que la leche su-
ministrada careciera de las condi-
ciones debidas, alegando que la
habian continuado recibiendo sin
embargo del citado reconocimiento,
surtiendo ä todos los establecimien-
tos que äntes lo hacian:

Resultando que suministrada
prueba por las partes, dictó sen-
tencia el Juez de primera instan-
cia, que confirmó con las costas
en 3 de Febrero último la Sala se-
gunda de la Audiencia de esta
córte, condenando á los demanda-
dos al pago de la cantidad recla-
mada con los intereses ä razon de
un 6 por 100 anual desde el 30 de
Junio de 1869:

Resultando que Cándido Sanz
y consortes interpusieron recurso
de casacion por haberse infringido,
ä su juicio, la ley 28, titulo 5 de
la Partida 5 • a , segun la cual el
vendedor está obligado ä entregar
la cosa vendida tal cual se habi a
comprometido it hacerlo, sin per-
judicarla en lo más mínimo, y de
los autos resultaba probado que la
leche estaba completamente adul-
terada:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Ramon Diaz Vela:

Considerando que el recurso
se funda únicamente en que la
sentencia es contraria á la 1ey.28,
título 5.°, Partida 5. a , haciendo
consistir la infraccion de esta ley
ert el supuesto de que resultaba
probado en autos que la leche ob-
jeto del contrato entregada para el
cumplimiento de este por los ven-
dedores estaba completamente adul-
terada:

Considerando que el supuesto
en el que se invoca como infringi-
da la precitada ley de las Partidas
carece de fundamento, porque la
Sala sentenciadora, al apreciar la
fuerza de las pruebas periciales y
testificales aducidas sobre el hecho
de la adulteracion de la leche, es-
timó que no se hallaba probado, y
que contra esta apreciacion no se
cita ley ni doctrina legal que haya
sido quebrantada;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto por
Cándido Sanz y consortes, ä quie-
nes condenamos á la pérdida de la
cantidad de 4.000 rs. que debie-
ron depositar, mediante à haberles
sido negado el beneficio de pobre-
za para litigar, que se distribuirá
con arreglo á la ley, y en las cos-
tas; y líbrese á la Audiencia de
esta c6rte la certiticacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
qua se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion

pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Mauricio
Garcia.—E1 Sr. D. José M. Cáce-
res votó en Sala y no pndo firmar.
Mauricio Garcia.—Laureano deMinisterio de Cultura 2024



Arrieta. -José Fermin de Mueo.—
Benito de Posada Herrera.—Ramon
Diez Vela. —Benito Ulloa y Rey.

Publicacisn. - Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Ramon Díaz Vela,
Magistrado del Teibunal Supremo,
celebrando audiencia pública la Sa-
la primera en el dia de hoy, de
que certifico como Relator Secre-
tario de la misma.

Madrid 3 de Enero de 187—
Licenciado Desiderio Martine,z.

Sala segunda.

1.0 Considerando que este Su-
prem Tribunal, al efecto de la ad-
mision del recurso de casacion por
infraccion de ley, ha de aceptar
los hechos como se consignan en

• la senteneia reclamada:
2.° Considerando que de ;os

aceptados y declarados probados
en la misma no se desprerolen las
circunstancias que se alegan, pues •
to que ni resulta hubiera provoca-
con, nini menos que se hubiese eje-
cutado el hecho en vindie,acion
próxima de una ofensa grave;

Fallamos que debenaos declarar
1 y declaramos no haber lugar á. la

admision del recurso interpuesto ä,
nombre de Santiago Ramos, con
las costas; y comuníquese esta de-
cision a. la Sala sentenciadora ä

tura del fémur, que hizo necesa-
ria la asistencia facultativa por
mas de 90 dias, de cuyas resultas
ha quedado imposibilitado para el
trabajo de la labranza ,á que se
dedicaba:

2.° Resultando que el proce -
sado Pa;anques excepcion6 que al
disparar la pistola obró en defensa
de su persona y con objeto de re-
peler 6 impedir la agresion de sus
adversarios, pues que Monton
lbafiez le asió del pecho sacándole
ä la calle, en cri .).0 acto ias dos
personas que le acompariaban le
asestaron dos golpes de navaja, y

- que un sobrino de aquel le arrojó
una piedra que le dió en el hom-
bro, sobre cuyo particular afirma
un testigo haber eile el ruido de
una piedra que dió en el umbiall
de la puerta de su casa, asi como
otro testigo en el término de prue-
ba afirma todos los hechos rela-
tivos ä la a,gresion que sufrió el
procesal .), y que fué la causa MI-
pu:sida. del disparo:

3.° Resultando que estos he-
chos, así Como los anteriores, no
se declaran probados en las senten-
cias da primera y segunna ins-
tancia en los terminas que esta-
blecen los artículos 13 y 16 de la

ha sido infringido el art. 8.° del
Código penal en su caso 4.°; y que
en la hipótesis de que se estima-
se que no habian concurrido las
tres circunstancias eximentes de
responsabilidad criminal, han con-
currido la primera y la tercera,
infringiéndose en eses concepto el
art. 87 del mismo Código:

Visto, y siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomás Huet.

i.° Considerando que con ar-
reglo al art. 7.° de la ley de 1 8
do Junio de 1870, el Tribunal Su-
premo ha de aceptar los hechos co-
mo hayan sido consignados en la •

sentencia, limitándose á declarar
si se ha cometido 6 no la infrac-
cion alegada:

2.° Considerando que acepta-
dos los hechos primeramente re-
feridos, que son los que virtual-
mente se estiman como probados
en la sentencia, no solo no han
concúrrido en e! suceso las cir-
cunstannias eximentes de respon-
sabilidad criminal invocadas por
el recurrente, pero ni aun la de
agresion i:egítima, quedando solo
la atenuante da provocacion, úni-
ca que la Sala acepta para impo-
nerle la pena de la ley en su gra-
do mínimo:

	

En la villa y córte de Madrid, 	 los efectos oportunos y lo acordado.

	

Ô. 26 de Diciembre de 1871, en el 	 1 	 Así por esta sentencia, que se

	

expediente n úm. 1 .162 pendiente 	 publicará en la «Gaceta de Madrid»

	

ante Nossobre admision del recurso 	 é insertará en la «Coleccion legis

	

de casacion propueeto por San tia • 	 lativa,» lo pronunciamos, manda-
go .Ramos: 	 . mos y firmatnos.—Manuel Ortiz

	

J.° Resultando que en el dia 	 de Zdifiiga.—Torstás Huet.—José

	

15 de Fuero último, ea el Enl abio 	 Maria Haro —Manuel Leon. e Fer-

	

de Fitero y hallándose en la taber- 	 nando Perez de Rozas. -- Juan Ca-

	

na de la calle de an Juan, como 	 no Manuel. -Luis Vazquez Mon-

	

a las cinco de la tarde, Santiago 	 dragon.

	

Ramos y Sotero Magaña con otros 	 Publicacion.—Leida y publi -

	

varios, se chanceaban estos, di- 	 cada ( - lié fa sentencia anterior por

	

ciendo el Santiago al Sotero va- 	 el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez

	

rias bremas; y en el acto el Ra- 	 Mondragon, . Magistrado del Tri-

	

!DOS, que estaba embozado en una 	 bulla' Supremo, celebrando au-

	

menta, per debajo de ella sacó la 	 (ficticia pública su Sala segunda,

	

ruano é hirió á Magaúa, y al nasas 	 de que certifico como Secretario

	

por su lade-Cástor Garcia le hirió 	 habilitado de ella.

	

tambien en una mann, durando la 	 Ma .rid 26 de Diciembre de

	

euracien de la lesion causada ä 	 1871.—Manuel Ramos.
Malsana 52 las, sin que hubiese
necesidad de Facultativo respec!.o
a. la interida ä Cästor Garcia:

2. 9 Resultando que formada
cansa en el Juzgado de Tudela, y 1
remitida en consulta ä la Audien-
cia de Pamplona, la Sala de lo cri- 1
minal de la misma, aceptando los ,1
resultandos de la sentencia consul- i
-Lada. declaró probados los hechos ¡
referidos en ella; y aceptando igual- !
mente los considerandos, pero en- i
teediéndose además del delito de i
lelo ') grave la falta incidental de 1
la lesion leve inferida al Garcia,
consignó que los hechos probados
constituyen el delito y la falta in - I
cidentai de que se ha hecho mérito;
que de ellos es autor Santiago Ra . 1
mos y Garijo por indicios graves y 1
eoecruysntee, sin circunstancias i
agravantes ni atenuantes, y con- l
denó al procesado Santiago Ramos
por el delito de la lesion grave in- !
ferida á Sotero Magana en 12 me- l•
ses y un die de presidio correccio-
nal, y por la falta en seis dias de
arresto menor con /as acceserias
correspondientes. indem nizacion y t

costas; citando al efeete los artícu- 1

los del Código penal aplicables al _
caso:

3. 0 Resultando que contra es- ,
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de - casacion d nombre de 1
Santiago Ramos, fundado en los i
artículos 3.°, núm. 1.° y 4 • 0, en 1
su caso 5.° de la ley provisional i
de 18 de Junio de 1870, citando
como infringidos los art. 9 0 , nú-
mero 4.° y 	 del Código penal,
alegando que, con arreglo ä los 3
resultancos 3. 0 y 5.° de la senten-
cia, aparece que el herido o1end;6 -
con frecuencia al recurrente, las-
timando su susceptibilidad, y que
además medió provocacion por par- ! dichas provocaciones, sacó Palau-te del

Visto, y siendo Ponente el Ma-
lesionado: 	 ;

ques una pistola y la disparó con-1
gistrado Don :,uis Vazquez Mon- 	 tra 1bafiez. causándole una heri-

	

dragon: 	 4 	 da en el muslo derecho con frac-

ley provisional sobre reformas en • 	 3.• Considerando, por consi-
el procedimiento en los juicios cri- 1 guiente, que no existe motivo le-
eninales: 	 gal que autorice la adtnisiou del" 

d 4•0 Resultando que la Sala de 	 recurso;

l*lo criminal de la Audiencia de 	 Fallaines que debemos deda-
Valencia. con vista de los artícu - 	 rar y declaramos no haber lugar
los 431, caso 2.° 	 circunstancia 	 á la del que ha sido interpuesto,

• 4.* del 9.°, la regla 2. a del 82 y m con las costas, y lo acordado: co-
demás de aplicacion ordinaria del 	 muníquese al Tribunal sentencia-
Código penal, declaró en su sen- 	 dora ä los efectos oportunos.
temida que los heches probados 	 Así par esta sentencia, que 'so
constituyen el delito de lesion • publicará en la «Gaceta de Ma-
grave, de cuyas resultas ha que 	 drid» é insertará en la «Colee_.
dado el ofendido impedido de un 	 cion legislativa,» lo pronunciarnos,
miembro principal é inutilizado pa- 	 mandamos y firmamos. -.Manuel
ra el trabajo de su oficio, en en - 	 Ortiz de Znniga.—Toarás Huet. —
ya ejecUciou. concurrió una eir- 	 José María Haro. -Manuel Leon.
cunstancia atenuante y ninguna —Francisco de Vera.—Juan Cano
agravan te: que Pascual Palau- 	 Manuel. Luis Vazquez Mondra-
ques es autor de dicho delito se- 	 gon.
g un su propia confesion, y que 	 Publicac:on. —Leida y publi-
por ello ha incurrido en la pena 	 cada fue; la sentencia anterior por
señalada por la ley en su grado el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
mínimo, y en la obligacion de 	 Magistrado del Tribunal Supremo,
indemnizar al ofendido, y en vir- 	 celebrando audiencia p ública su
Lud de lo cual condenó á aquel ä 	 Sala segunda en ei dia de hoy, de
des años, cuatro meses y un dia 	 que certifico como Secretario be-

1 de prision correccional, al abono 	 bilitado de ella.
de 375 pesetas al ofee dido, y á 	 Madrid' 23 de Diciembre de
las demás penas accesorias: 	 1871 —Manuel Ramos.

5.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso ä nombre (
del procesado recurso de casacion • 	 En la villa y cárte de Madrid,
segun el caso 5.°, artículo 4.° de 	 ä 26 de Diciembre de 1871, en el
Ja ley provisional, alegando que de 	 expediente núm. 1.131 pendiente

	

I
los hechos consignados en la sen- 	 ante Nos sobre admision del . ro-
tencia de primera instancia, y 	 curso de casacion propuesto por

	

! aceptados por la Audiencia, apa- 	 Leon Martinez Vablivieso:
rece que en el suceso reierido 	 Resultande que la tardo
existió agresion ilegitiaia, nece 	 del 31 de Octubre de 1870 traba-
sidad racional del medio emplea- 	 jaban en sus respectivas hereda-
do para impedirlo 6 repslerio, y 	 des contiguas ä la carretera gene-
falta de prevocacion por parte del 	 ral que se halla próxima á Villa -
procesado; y no habiéndosele de- 1 matizo, partido judicial de. Ler-
clarado exento de responsabilidad if ma, Leen Martinez Valdivieso y

En la villa y corte de Madrid,
á 21 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1.127 pendiene
te ante Nos sebre adinisiou del
remeso de casacian propuesto por
Pascual Palanques y Palanques.

I.' Resultando que en la tarde
del 28 de Junio del año próximo
pasado se promovi:5 Kna contien-
da. sobre el riego de una heredad
entre 'Francisco Mento!). lbaiiez,
(Mines Adelantado y Pascual Pa-
lanquee', en entériaii no de Zueatoa,
partido judicial de Lucena: que al
regresar al puelits el primero refi-
rió á su mujer y ä su hijo Fran-
cisco Montan Mor lo que 10 habia
ocurrido: que este al pasar- por la
puerta de Palanques le provocó
para que sauerei la calle y le pu-
siera el pie en el cuello, como por
la tarde se :e habla puesto rl su
padre, con cuyo motivo mediaron
entre ambos algunas con testan:o.-
nes: que poco despues se situó el
expresado Monten Mor Leute ä
casa de Palanques, donde acudie-
ron otros dos sujetos, y poco des-
pues sus padres Monton lbsilez y
Manuela Mor, y en esta disposi -
clon el Monton lbafiez le dijo ä
Palenques que le pusiera el pie en
el cuello, como lo Labia hecho en
la huerta por la tarde, provocáre-
dele ä que saliera con los denues-
tos de «cobarde» y otras palabras
in -. u/tantes; y que insistiendo en

Ministerio de Cultura 2024



los tres hermanos Obregones; y
como aquel se dirigiese ä beber á
la fuente inmediata entonando cier-
tas canciones alusivas ä estos en
son de desafio le salieron al encuen-
tro aceptando el reto, mas al ver-
le empuñar dos cachorrilios con
que les amenazaba, empezaron ä
tirarle piedras, y obligándole ä
retroceder acosado de cerca con el
fin de desarmarle, disparó uno de
aquellos contra e; más cercano ad-
versario Eusebio Obregon, a quien
el proyectil, atravesando el pul-
mon, ocasionó la muerte instantá-
neamente:

2.° Resultando que instruido
el procedimiento con tal motivo, y
sustanciada en ámbas instancias,
la Sala de lo criminal de la Au-
diencia de Búrg,os dictó sentencia
en 4 de Octubre último, determi-
nando el delito como de hoinici-
dio, del que era responsable por
con fesion y conviccion el procesa-
do Martinez Valdivieso, si bien
atenuaba su responsabilidad criini -
na.1, ya el mayor número de las
circunstancias que pira eximir da
aquellas establece el mina 4 .° del
art. 8., ya la de arrebato y obce-
cacion con que perpetró el delito; en
cuya virtud, y haciendo aplicacion
de las atenuantes d.' y 7.' del ar-
tículo 9.° como «muy cualificadas;
y la de la 5 . 1 del 82, le condenó ä.
la pena de s&s años y un día de
prision mayor, 1.000 pesetas de in-
demnizacion coa sus accesorias
correspondientes.

3. 0 Resultando que contra es-
te fallo se interpuso recurso de ca
sacion ä nombre del citado Marti -
nez Valdivieso apoyado en el párra-
fo quinto del art. 4.° de la Ley que
lo autoriza, y alegando: primero la
i nfraccien del núm. 4. 0 del art. 8.°
del Código, pues habiendo con-
currido las tres circunstancias que
en él se expresan debió deciarirse-
le exento de toda responsabilidad
criminal: segmudo, la del art. 87
en su defecto, porque reconociéndo-
se en la sentencia rec lamada la con-cu rrencia, sino de todos, de la ma-
yor parte de los requisitos que de-
termina el citado art. 8.°, ha debi-
do rebajarse en des grados la pena
i mpuesta, como le verificó el Juez
inferior en su fallo; y tercero, la del
9, en sus circunstancias 1., 3. 8 y4, de las cuales, ä pesar de con-
signarse en la sentencia, no se ha-
ce la debida aplicacion conforme ä.
las reglas fijadas al efecto en el 82:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Fe rnando Perez de
Rozas:

1 .° Considerando que la exen-
cion de responsabilidad estableci -
da por el Código en los diferentes
casos enumerados en el art. 8.°,
especialmeute en el 4. 0 y 5.°, de-
pende de ;a concurrencia simultá-nea y precisa de las tres circuns-ta ncias que d esigna, ias que, como
emanadas de hechos concretos,

pertenece consignarlas con clari-
dad y fijeza al Tribunal sentencia-
ciador para deducir de los mismos
la exacta aplicacion de la ley
penal:

2.° Considerando que la facul -
dad concedida respecilvamente
los Tribunales por los artículos 82
en su regla 5.', .7 el 87 para reba-
jar en tino 6 dos grados -la pena
asignada al delito, aplicándola en
el límite que esti nien conveniente,
es discrecionel y potestativa,
cuando concurren en la perpetra-
cion de aquel dos 6 más circuns-
tancias atenuantes «muy c iliaca. -
das» sin ninguna agravante, ya
cuando el hecho no fuese del todo
excusable para eximir al acusado
de responsabilidad criminal:

3•0 
Considerando que el recur -

rente, separándose de este criterio
jurídico, establece apreciaciones
deducidas de hipótesis gratuitas y
contrarias á los hechos consigna-
dos por la Sala sentenciadora en
uso de su exclusiva competencia,
y los cuales tiene que aceptar co-
mo base al imprgnarlos, atem-
perándose ä lo dispuesto en el artí •
culo 7. 0 de la ley sobre casaeion cri-
minal;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
adrnision del recurso propuesto por
Luis Martinez Valdivieso, con las
costas: comuníquese al Tribunal de
donde procede ä los efectos corres-
powi i en res.

Así por esta sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertarii en la «Coleo -
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos.—Manuel
Ortiz de ZUfliga.—José Maria Ha •
ro.—Manuel Leon. --Fernando Pe-
rez da Rozas.-Fra.ncisco de Vera. -
Juan Cano Manuel.—Luis Vazquez
Mondragon.

P ublicacion. --Leida y publica-
da fué la sentencia anteriar por el
Excmo. Sr. D. Fernando Perez de
Rozas, Ma3istrado del Tribunal
Supremo, celebrando a udiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 26 de Dicieinbre de
1871. Manuel Ramos.

ee.mnn«_effl__e____•=mrn••raenmmßr•ffl .."peeasme

Nom. 2126.

Audiencia de Sevilla.—Se-
cretaría.

—
Por el Ministerio de Gracia y

J usticia se ha comunicado con fe
cha 27 de Diciembre del año ante-
rior al Ilmo. Sr. Presidente da es •
ta Audiencia la Real órden si-
guiente:

Ilino. Sr.: --Observándose que
con frecuencia se cometen atenta-
dos contra la seguridad en la cir-
c ulacion por los caminos de hierro,
coloca ndose obstáculos sobre la via,
disparándose armas de fuego 6 ar-

. rajándose piedras al paso de los
„trenes, que han producido lesiones

as 6 menos graves en los viage-
ros y dependientes de las empre-
sas, no siendo de menor importan-
cia los robos perpetrados en el I
material fijo y depositado en los i
caminos llevados efecto algunas
veces en cuadrilla y con intimida-
cion en las personas, y siendo pre-
ciso reprimir por los medios lega-
les hechos tan reprobados como
contrarios al buen nombre de todo
pueblo culto; S. M. ei rey (q. D. g.),
conformándose con lo propuesto por
la Direccion general de Obras pú-
blicas, ha tenido ä bien disponer
que se signifique á V. E. la con-
veniencia de que por el Ministerio
de su digno cargo se dicten las i

medidas que crea oportunas para
la represion de aquellos atenta-
dos, sin perjuicio de las disposicio-
nes que se adopten, á fin de que
la autoridad gubernativa, dentro
del círculo de sus atribuciones,
preste su cooperacion al mismo
objeto.

Lo que de Real órden traslado
á V. I. para que excite el celo de
los Jueces de primera instancia de
ese distrito al objeto indicado en
la misma.

Lo que de órden del expresado
Ilmo. Sr. Presidente circulo á V.,
excitando su celo con el objeto que
se indica en la preinserta Real
órden.

Dios guarde ä V. muchos años.
Sevilla y Enero 4 de 1872. —

Manuel Kreisler.
Sr. Juez de primera instancia

de 	

I 	 IîtiIfl 4i

Núm. 2123.

Alcaldía popular de Pal-
ma del Rio.

D. Juan Maria Ruiz Almodóvar,
Alcalde primero popular de es-
ta villa.
Hago saber: Que por aut oriza-

cion del Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia, se vende en
subasta pública una mula de edad
de seis años que se halla deposi-
tada en esta alcaldía, bajo el tipo
de doscientas cincuenta pesetas en
que ha sido apreciada, señalando
para su único remate el dia vein-
te del corriente mes y hora de las
doce de su mañana, na admitién-
dose otras proposiciones que las
que cubran el importe del apre-
cio; debiendo hacer presente que
la mula estará ä la vista en el ac-
to del remate para que los licita-
dores la reconozcau y puedan ha-
cer proposiciones con arreglo á su
estado de sanidad y condiciones.

Y para que conste publico y
fijo el presente en Palma del Rio

D. Manuel Cortés Velarde, Alcalde
primero Constitucional de esta
villa de Dos-Torres.
Hago saber: Que el reparti-

miento general para cubrir el dé-
ficit que resulta en el presupuesto
municipal del presente año econó-
mico de 1871-72, se halla termi-
nado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por ocho dias que se contarán des-
de la insercion do este anuncio en
el «Boletín oficial» de la provin-
cia, ä rin de que lo; vecinos y ha-
cendados forasteros en este término
puedan reclamar de agravios; en
la inteligencia que pasado que sea
dicho plazo sin heberlo verificado
no serán d'idas sus reclamaciones.

Lo que se publica para cono-
cimiento de todos los contribu-
yentes. Dos Torres 9 de Enero de
1872.—Manuel Cortés Velarde. —
José Miguel Alcudia, Secretari

Núm. 2129.

Alcaldia Constitucional de
Belmez.

—
Don José Pablo Rivera, Alcaide

Constitucional de esta villa de
Belméz.
Hago saber: Que debiendo pro-

ceder á la formacion del apéndice
para el amillaramiento de la ri-
queza pública en el año próximo
económico de 1872 al 73, por la
Junta pericial se previene por medio
del presente ä todos los contribuyen-
tes que tengan fincasen este termi-
no municipal, que en el plazo de 20
dias, contados desde esta fecha,
presenten en la Secretaría del
Ayuntamiento las relaciones ju-
radas que acrediten la variacion
de su riqueza en todos conceptos,
previniéndoles que las traslacio-
nes de dominio han de ser justi-
ficadas por medio de instrumento
público; y trascurrido dicho plazo
no será oida reclainacion alguna.

Belanéz 8 de Enero do 1872.--
José P. Rivera. —José Romasanta
y Alba, Secretario.

Núm. 2121.

Fábrica de fuegos portáti-
les de Oviedo.

ANUNCIO.

Debiendo procederse cl 15 de.
Febrero próximo á un concurso

y Enero cinco de mil ochocientos
setenta y dos.—Juan Maria Almo-
dóvar. —Juan Antonio Guzma n,
Secretario.

.fflete,-446-4a:1%

Núm. 2197.

Alcaldia Constitucional de
Dos-Torres.
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Idea general sobre los diferee 	 Direccion general por conducto
tes combustibles; eleccion de estos •de los Rectores de las Universida-
segun los casos; recepcion de los 	 des respectivas.
mismos.

de oposicion en la fähriea de Ovie-
do para proveerse una plaza va-
cante de primer maestro exami-
nador, dotada con el sueldo anual
de 2.100 pesetas y con opcion ä
derechos pasivos, se hace saber
para que las personas que deseen
enterarse en el acto puedan efec--
tuarlo bajo las condiciones si-
guientes:

1. 3 Los aspirantes dirigiran sus
instancias ä la Direccion general
de Artillería, hasta el 8 de Febre-
ro próximo, debiendo acompañar
la hoja histólica, si el Solicitante
pertenece al cuerpo de Artilleria,
6 el certificado de buenä conducta,
espedido pdiela Autoridad local del
p lante ea que residan si fíjese pai-
sano.

2. 3 El arialit'ama de materias
sobre las (pie .de ' versar el exá-
asen será el siguiente:

ARITMETICA.
poseer correctamente las ope-

raciones con números enteros
fraccionarios y decimales; aplica -
cion del sistema métrico decimal,
recluccion de medidas españolas y
estransseras al sistema decimal, ra-
zones y proporciones y reglas de
tres simples.

GEOMETRIA.
Lineas 	 paralelas, 	 ángulos,

triängulos. Poligonos regulares
irregulares. Circulo. Medicion de
superficies. Planas. Cubicaeion
volúmenes.

3,JECANICA.

Conocimientos generales de los
órgancs mecánicos trasfornia.cion
de movimiento; velocidad con que
deben funcionar Ws útiles (pie se-
gun la clase del trabajo se hayan de
efectuar.

Desse-ipcien de lbs dinamóme-

	

tos "deitinados 	 la terminácion
la potencia 'tle los muelles.

isII3U,J0 LINEAL.
Formacion de croquis de las

piezas del arma en diferente estado
de fabricacion.

RECEPCION DE MATERIALES.
Cualidad :le las primeras ma-

terias empleadas en Armeria, ra-
zonando su naturaleza, segun el
destino y . caracter que deben pre
sea lar, egun hayan de trabajar-
se manual 6 mecánicamente: Prue-
bas reglamentarias para su recen-
cion; diferentes clases de temples;
revenidos: objeto de cada opera-
clon y modo de efectuadas.

Pavón, fines que con él se con-
siguen, tanto bajo el punto de
vista de duracion de las armas co-
mo en su servicio; ‚diferentes cla-
ses de él ÿ Modóte-larlo.

Condiciones en que debe ve-
rificarse la eleccion y apeo de los
ärbes, razon de la ',referencia
cuflcedida al nogal para cajas de
armas de fuego pórtatiles; plani-
llacion, disecación natural y arti •
ficial do las maderas; ventajas y
contras de uno y otro sistema.

DESTAJOS.
Modo geu eral de señalarlos ä

las diferentes piezas del arma,
RECEPCION DE LAS :t RMAS.

Reconociminto definivo del
arma, sea por medio de instru-
mento ó por el t iro; en qué con- •
siste este último modo de efec-
tuarlo, y correcciones que como
resultado de el deben sufrir las ara
mas en el interior de el cafíon d
en la colocacion del alza.

Conocimiento de todas las par-
tes del arma, esplicando el objeto
de Cada una lo mismo que el de
las Piezas que entran en la cons-
posicion de aquellas; propiedades
que constituyen su bondad y se-
ñaleä que indican sus defectos.

EXAMIN PRACTICO.
Construir por si y totalmente

a mano teclas las partes que en-
tran en la composicion de uno de
los modelos de armas vigentes, asi
corno la Montura' de ellos, de mo-
do que cada individuo presente la •
suya respeciivä por la que se pue-
da venir en conocimiento de la
habilidad artística de cada uno.

La amplitud de todas las cues- •
tiones que abraza el programa de-
be subordinarse al criterio de la
Junta examinadora, atendiendo
principalmente á que los aspiran •
tes deMúeStren su suficiencia para
el cargo y conveniencia para el
servicio; esto no obstante la jun-

..

ta se contraera ä la que ä dichos
estudios se dan en las siguientes
obras • y-testos. 	 as ;-

Para las cuestiones de Aritmé-
tica y Geometría, á las obras de
Cortazar ó Vallejo, y para las de
mecánica á la «Gula pràctica del
mecánico» de Artnengourt 6 Don
Mariano Mario, en la sGpia del In-
dustrial» publicada. en Barcelona.
—Es copia.—Hay un sello que di-
ce:—Direecion General de Astille-
ría. —Es copia.

elamemervaimetzeciarareltremeereereezeemeneuero-,.,

Min. 2122.

Direccion general de Ins-
truccion pública

A NUNCIOS.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntam lento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas e,stendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 17l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los maestros,

Estados mensuales de
las cantidades que se le
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en l des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para lus
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Negociado 1.° A n uncio.

Se halla vacante en la facultad
de Derecho, Seccion del Adminis
trativo, una categoría de Término,

; la cual ha de proveerse por con-
curso entre los Catedräticos de as-
censo de la misma Facultad y Sec-
don que reunan las circunstan-
cias prescritas por las disposiciones
vigentes.

En el término de un mes, ä
contar desde la publicacion del

. presente anuncio en la «Gaceta de
Madrid,» remitirán los aspirantes
sus Sb"lieitildes documentadas ä es-

Madrid 30 de Diciembre de
1871. El Director general, Anto-
nio Ferrer del Rio —Es copia: EL
rector, Dr. Mara.

••nn•••

Estados para la for-
macion del atnillara-.
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'Amo DE CÓR-
DOBA.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos knunicipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
fía del Diario de C -Ördo-

ba, San Fernando 34 y
Letrados 18.

BEN  EFIC ENC A .

P resu puestos,
daeiones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
peras y toda clase de
-1 Impresos'para tos esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de

; venta en la imprenta y
litograllo del Diario de
Córdoba, S. .rnando
Zn y Letrados '18.

Relaciones de babe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-

Libramientos, Cartas tas de apremio y plie-
de pago y Cargareme.' gos-estados impresos pa-
municipales y de Ptisi» ra la formacion del re-
tos. Se hallan de venta partinaiento vecinal para
en el despacho de este cubrir los dacits mu-
periódico. 	 nicipales. Se hallan de

venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

A LOS SECRTARIOS
de Ayuntamiento.

ESC RITUR A S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de vena en
el despacho de este p e-
riädie o.
111.111Memillr	 ArplabLv.00EMIMineiorm_ivo«rrawcrmuasee,

Impronta del DIARIO DE CORLUA.
San hrrando 34.Ministerio de Cultura 2024


